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Visto: el expediente No 001-2022006039 que
contiene el Oficio N' 1631-2022-PGE-GRSM/PPR/JJRT de fecha 26 de abril de 2022 y

'" demás documentos quetobran en el expediente judicial N" 026-2016-ACA-Laboral, en un

total de catorce (14) folios.

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción
territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La finalidad de la
Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el deporie, la reciéación, la

ciencia y ta tecnología. Asegura /os servicios educativos y los programas de atención integral cqn
catidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa local y convoca la participación de los diferentes acfores socia/es";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernizaclón de la Gestión del Estado en el artlculo 1 .1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con Ia finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSMiCR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el artÍculo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa,
fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones

o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No A23-2018-
GRSÍUiCR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, la accionante ERNESTINA HERNANDEZ
DE MOGOLLON, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el
expediente judicial N'026-2016-ACA-Laboral, siendo así, mediante Resolución N" 05 de
fecha'16 de mayo de 2018, emitida porel Juzgado fMixto y Penal Liquidador Provincia de
Mariscal Cáceres - Juanjuí, resolvió declarando FUNDADA EN PARTE Ia demanda y en
consecuencia NULA la Resolución Jefatural No 00749-2015-GRSIM-DRE/DO-OO-
UE.302-E.HC, de fecha 0B de setiembre de 2015 y de la Resolución Directoral Regional
N" 2501-2015-GRSIM/DRE, de fecha 09 de noviembre de 2015, y ORDENA que la entidad
demandada emita nueva resolución administrativa, disponiendo Ia bonificación personal
y compensación vacacional, con la correspondiente liquidación y pagos de devengados e
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de 2013; con la deducción de los montos que se le ÁaJán¡oo cancelanoo,.intffifñcostos, la misma que fue recurrida por la parte deÁandada ante la Sala MixtaDescentralizada de^ Llquidación y Apelaciones de lrrlariscal cáceres-JurÁ;rig*urándose
la ResoluciÓn N" 09 de fecha 09 de abril de 201g qrá rárr.lve coNFIRMAR la sentenciade primera instancia; y DECLARÁNDosE coÑse¡¡nDA t r"qr¡ri'Lri" sí elecucionmediante Resolución No 10 de fecha 16 de octubre de 2019, emitida porár,rrigado Mixtode Mariscal Cáceres - JuanjuÍ 

;

Q.r", de conformidad con el ar1ículo 4 delDecreto supremo No 017-93-JUS, Texto Único óro"ráár'oe la Ley orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguie nte'. "Toda persona y autoridad está obtigada a acatar y darcumplimiento a las decisiones judiciates o de índole'administrativa, emanadas de autoridadiudicial competente, en sus propios términos, 

"ir-[oa", calificar su contenido o susfundamentos, restringlr sus eiecrbs o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad civil,penal o administrativa que ta tey señata"; por lo que, ta oireccion Regional de Educaciónsan Martín cumPleefectuar todas las gestiones necesarias para dar estricto .r;;[;;;;;a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando .rrlqu¡"r. retraso en su ejecución ysin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandantees servidora de la Unidad de Gestión Educativa I-ocal oe üariscal caceres, qr. , ,, u",constituye ia unidad Ejecutora 302 - Educación Huallaga central, con autonomíapresupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha un-idad la eje'cuciónlinal oe loordenado en vía judicial; correspondiendo emitir t, prásentá resorucrón;

er Decreto supremo N' 0oe-20 i6-MrNEDPu"{r:'J:á?r[T":]ffi*X',,[TJ,:T:'f,lgi1ffi;
-.,Ley General de Educación, Deereto supremo N" 004-2019-JUS que aprueba er rextounico ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimienio Administrativ'o ceneral y conlas visaciones de'la oficina de A"sesoria Juídica y oireccián de operaciones y en uso delas facultades conferidas en la Resolución Ejecutivá nlgio;rr N" 316-2021-cRSM/GR.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. RECONOCER PORMANDATO JUDICIAL, recaÍdo en el expediente N" 026-2016 -ACA-Laboral, a favor deERNESTINA HERNANDEZ DE MOGO LLON, a bonificación personal y compensaciónvacacional, con la corres pondiente liquidació n y pagos de devengados e intereseslegales, por el periodo com prendído desde el de 94h en 20con la deducción de los montos q ue se le ha venido cancelando, sin costas ni costos;siendo FUNDADA EN pARTE ta demanda mediante sentencia contenida en ResoluciónN' 05 de fecha 16 de mayo de 2018, emitida por el J uzgado lVixto y penal L iquidadorProvincia de lVlariscal Cáceres - Juanjuíy DECLARÁN DOSE CONSENTTDA y requiriendosu ejecución med iante Resolución No 1O de fecha 16 mitida por el

2

Juzgado IVlixto de N/arisca Cáceres - Juanjui;
de octubre de 20'1g, e
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anríCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la

Unidad Ejecutora 302 - EducaciÓn Huallaga Central emitir la Resoluc

cetculo cbrrespondiente conforme a lo establecido en la Sentenci

Resolución N'05.

ARTícuLo rERcERo' - t'toflrlcAR a través

de Secretaría General de la Dirección negional Oe Educación de San Martín la presente

resolución a la administrada, a la ProcuraáurÍa Pública Reglonal de San Martín, y oficina

;;ó;;;;.tánás ae ta Unidad Eiecutora 302- Educaclón Huallasa central

ión Jefatural con el

a contenida en la

ARTí CULO C RTO. - PUBLICAR la Presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martin

(www. d resan m a rti n. qob. Pe)
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